
  

  Quito, 08 de noviembre del 2016 

Señor 
Carlos Edmundo Chacón Pérez 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de POWERON $.A. en reunión mantenida el día de hoy, tuvo el acierto de designar a usted como 4 

dente de la Compañía, gestión que la desempeñará por un período de cinco (5) años. 

:onformidad al Estatuto Social, corresponde de manera individual al Presidente de la 

oañía ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en ausencia del 
nte. 

deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el Estatuto Social de 
compañía que consta en la escritura pública de constitución, otorgada ante el Notario Vigésimo 

eno del cantón Quito, el 11 de marzo del 2011, y debidamente inscrita en el Registro 

3 3rcantil del mismo cantón, el día 31 de marzo del 2011.    Sá 
2 

R 
o 3 auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

fitentamente, 

3 
«4 
D 
F === === 

7 Luis Javier-G: oral 

Secretario de la Junta General 

Acepto y agradezco la designación de Presidente de Poweron S.A. D.M. de Quito, 08 de * 

noviembre del 2016. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 51150 N 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 17/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: . 16859 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
          
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: POWERON S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: CHACON PEREZ CARLOS EDMUNDO. 

IDENTIFICACIÓN: 1710164862 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 ¿ot 

nj 
a | 

2. DATOS ADICIONALES: 7 " j 

  |[ consr. RM. 1078 DEL 31/03/2011.- «NOT. 29 DEL TO IAONOS 

  E ; 1 
1 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE; SE. ENCUENTRAN ENF BLanico NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCHIPES AL 

  

, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. *   
  

   
DRA. JONAS IzaSETA CON RERAS LOPEZ EGaDA RgÑoLu 'ÓN p 119- RMO0>2015) 
REGISTRADO CANT] SEL CANTÓN QUITO e E e 

DIRECCIÓN q REGISTRÓ: Av. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASBAR DE VIL 
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